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VISTO:

El Escrito de Registro N" ll5-2ol3, presentada por el "Comité de Usuarios

f¡nuint¡,, poi eicual solicitan el reconocimiento de su Organizac¡ón de Usuar¡os como del

Consejo Directivo, Y

CONSIDERANDO:

Que,deconformidadconelartículo27delaLeyNo29338'LeydeRecursos
Hídr¡cos, Li organizaciones de usuarios de agua son asociados civiles que tienen por

i¡náfioao la part-icipación organizada de los usuarios en la gestión multisectorial y uso

sostenible de los recursos hídricos.

Que, con fecha 19 de enero del presente año se promulgó,I' L?I d-"^ 
l?:

organizáciones de usuarios de agua Ley N' 30157 med¡ante la cual se deroga las

dispos¡ciones que se opongan ila misma. entre las cuales se encuentra el Decreto

érñr"r" ñ; ozi -2012_Aé y-ut D""reto supremo,N" Ol6-2013-MtNAGR|, al momento de

áái.ur." las elecciones a!í como la presentación de la solicitud de reconocimiento de

conseio directivo materia de evaluación, se encontraban v¡gentes las normas hoy

á"rooád"r existiendo conforme a las mismas obligación de este Despacho 0e resolver

il;;;;át;i, óó, r" cuat evidentemente resuita aplicable la Teoría de los Hechos

ólrprü.,!-|r" iiéri¡r¡.",,qr" la nueva tey soto alcanza a tos hechos futuros pues los ya

,"i¡niuáor (tiumpl¡-aos) se iigen por la ley antigua .Entonces lo que hay que invest¡gar' no

"r "i 
un o"ü"no'se adquirió oajó el régimen dé la ley antigua, sino si un hecho jurídico se

cumplió totalmente estando vigente la norma derogada'

Que'elartíCulollodelReglamentodeorganizacionesdeUsuar¡osdeAgua,
aproOJo-'pór Decreto Supremo Ní 021-ZotZ-AG, óstablece que las organizaciones .de
usuariosdeaguaSonreconocidasporresoluciónadmin¡strativadelaAdm¡n¡stración
ñ;i á; Áéuál por et sóto mérito de la presentación- del.Certificado Literal de la Partida

R6i;ü ;";;,e. óon"t" ", inscripción. La. resotución d€ reconoc¡miento dispondrá el

i"sÑi" ¿J rá organización en el Registro Nacional de organizac¡ones de usuar¡os de

Agua.

Que,asímismoenlacuartadiSpos¡cióncomp|ementariatranS¡toriadelReglamento
o" orianilác¡onái de Usuarios de Agua, aprobadb por Decreto Supremo No 021-2012-
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AG la cual fue modificada por Decreto Supremo N" 003-2013-AG, establece que las

organizaciones de usuarios de agua que no adecuaron sus estatutos y ámbitos de
actuación a las dispos¡c¡ones establecidas en la Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 001-201o-AG y llevaron a cabo sus
elecciones para el periodo 2014 - 2016 su consejo directivo electo será reconoc¡do por la
Autoridad Nacional del Agua, mediante Resolución Directoral de Autor¡dad Administrativa
del Agua, con fines de su inscripción registral de acuerdo a lo establecido en Decreto

suprerno N" 016-2013-MINAGRI y que a su vez dicho consejo tendrá la responsab¡l¡dad

de adecuar los estatutos durante el plazo de vigenc¡a de su mandato.

Que, con el documento del visto, se solicita el reconocimiento de la Organ¡zac¡ón

como del primer consejo Directivo para el periodo 2014-2016 acompañando Copia del

Acta de ionstitución, ácta de aprobación de Estatutos, acta de elección del consejo

Directivo, Copia del DNI de los Directivos electos, padrón de Usuarios y Esquema

Hidráulico de Ubicación.

Que, mediante acta de fecha 03 de Noviembre del 2013, se realizó la elecc¡ón de la

Junta Direct¡va del "comité de usuarios Tihuinti", quedando conformada de la siguiente

manera: Presidente: Antonio Vásquez Quispe; Vicepresidente: Juan Luciano Carazas

Ataucusi secretario: Elizabeth Yesica Montes Olivo; Tesorero: Lourdes Lucia Ramírez

Montes de Huamani 1" Vocal: Mario Pablo Medina Loa; 2do Vocal: Jacinto Diomedes

Retamozo Ataucusi.

Que, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en las normas legales

anotadas en los considerandos anteriores, corresponde expedir el acto administrativo que

reconozca a la Junta D¡rect¡va del "comité de usuarios Tihuinti" para el periodo 2014-

2016; y el Artículo 130 de la Ley 3O'157 Ley de Organizaciones de Usuarios señala "Las

organizaciones de usuarios deberán, en un plazo de no mayor a los c¡ento ochenta
(18'O) días, realizar los actos necesarios para adecuar sus estructura a la presente Ley,

itaró en el cual deberá de convocar a Elecciones de conformidad con el artÍculo 11o de

esta Ley y el Reglamento Aprobado en su Oportunidad..."

Que, la presente resolución se em¡te teniendo como premisa el Pr¡ncipio de

Legalidad al haber establecido el D.s.0'16-2013-MlNAGRl, como competencia de esta

inslancia el reconocimiento de los consejos directivos de las organizac¡ones de usuarios,
por el mérito de la presentación de la documentac¡ón antes precisada, la misma que se

Lvalúa bajo el principio de Presunción de Verac¡dad el mismo que consignado en la Ley

27 444 "Léy del Procedimiento Adm¡nistrativo General" establece: "en la tramitación del
procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones
iormulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a
la verdad dé los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en

contrario".

Que, la Administrac¡ón Local de Aguas Chaparra Acarí, en uso de sus atr¡buc¡ones

confer¡das en el artículo 40 del Reglamento de organizaciones y func¡ones de la
Autoridad Nacional de Agua, aprobado por Decreto Supremo No 006-2012 y 

.el
reglamento de Organizacioñes de usuarios de agua aprobado por Decreto Supremo No

oi1-2012-AG moJificado por Decreto Supremo No OO3-2013-AG y Decreto Supremo No

478-2013-AG;

- 

-F 

sha, de 3



Réso!ución Admin:strat¡va No 038-2014'ANA'ALA.CHA

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Reconocer a la organizaciÓn de usuarios de Agua con fines

Agrari6E?6ñ6ñiñ78á-comité de usuarios T¡huinti,, con dom¡citio en el caserio de

Tihuinti, del Anexo de Tarco Distrito de Pullo , Prov¡ncia de Parinacochas, Región

Áyácucno, perteneciente a la Comisión de Usuarios Pullo, Ámbito de la Junta de Usuarios

del Sub Distrito de R¡ego Coracora.

Artículo sequndo.- Reconocer al consejo Directivo, para el periodo 2014-2016 
'

¡ntegrada por:

Pres¡dente
Vicepresidente
Secretario
Tesorero
1o Vocal
20 Vocal

Antonio Vásquez Quispe DNI N'28979646
Juan Luciano Carazas Ataucusi DNI No 28978993
Elizabeth Yesica Montes olivo DNI N' 291 16832

Lourdes Lucia. Ramírez Montes de Huamani. DNI No 28979501

Mario Pablo Med¡na Loa DNI N" 28978833

Jacinto D¡omedes Retamozo Ataucusi DNI N" 28978859

Articulo Tercero.- La nueva Organización de Usuarios y consejo Directivo

reconóffifl6f-iá-liesente Resoluáón Administrativa, estando obl¡gados al

"rrptim¡"nto 
'de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hídricos; su Reglamento' sus

áitáirio. y demás disposiciones en cuanio se refiere a la gestión y admin¡stración de los

recursos hídricos.

Artículo cuarto.- Notifíquese la presente resolución al interesado, conforme a Ley'

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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